
Sábado 9 de Marzo de 1878,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

ÁRTÍCIIIO DB OH
Núm. 1360.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Relación expresiva de los di as en 
que los pueblos de estas Islas, de 
acuerdo con la Comisión provincial, 
deberán hacer entrega en la Caja de 
quintos de esta provincia de sus cu-
pos respectivos y cuyas operaciones 
darán principio á las 8 de la mañana. 

Dia 1S de marzo de 1818.
Alaré, Santa Eugenia, Campanet, 

Sta. Margarita, Santañy, Villafranca.
. Dia 16 de ídem.

Mum. 1726.4.

MINISTERIO DE FOMENTO.
i EXPOSICION.

i Señor: El desarrollo y progreso de la 
¡ primera enseñanza son la base en que 
¡ descansan el bienestar y riqueza de las 
; naciones. El fomentarla por todos los ' 
; medios posibles, llevando su acción be
; néfica á los más apartados centros de '
i población, es el primer deber de los po- : 

deres públicos.

Comisión nombrada al efecto se conside
ren de mayor utilidad y de más señalado 
interés para el fomento y progreso de 
dichas Escuelas.

Art. 2 0 Se remitirá también, y en 
igual forma, encerados, mapas, papel 
paulado y cuanto pueda contribuir á que 
la enseñanza produzca los mejores re
sultados posibles.

iglesia del Hospital de esta ciudad 
ha resultado que las cantidades de
positadas en él durante el mes de fe- 

i brero último ascienden á338 pesetas 
' 95 céntimos.
; , Palma 6 de marzo de 1878.—El 
: V. P. de la C. P., Manuel Mayol.

f Art. 3.° Se invitará á los autores y , 
n. , í editores de obras propias de la primera i
El Gobierno proyecta grandes y efi- ‘ enseñanza, con inclusión do los Manua- ’ 

caces reformas en lodos los ramos de la les de arles y oficios, á que contribuyan 1 
enseñanza, estudia con visísimo ínteres 1 con los eiemnlares uno á hinn ó
cnanto á la primaria se refiere, y con el 
concurso de las Cortes, espen llevar á 
feliz término el mejoramiento de la ins
trucción pública.

No es posible desconocer el estado

con los ejemplares que á bien tengan, á 
tan patriótico pensamiento.

Núm. 1363.

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

| tristísimo en que se encuentra el mayor 
í número de las Escuelas rurales, queca- 

Marratxí, Costitx, S. Juan, María, i recen de los mas piecisos medios para 
Lloseta, Montuiri, Deyá, Estallenchs’ j Q06 ^ educación pueda adelantar en 

Dia H de idem. j ellas‘ Escuelas hay en las que ó por la
Alcudia, Puigpuñent, Bañalbufar J [sllaíe relClíIS0S de Iocalidad, ó por 

Valldemosa, Fornalutx, Calviá. i dlhcnilades materiales de adquirir los
* 6 libros t‘ - ' * •

" Art. 4.° La misma invitación se ha
rá a todas las personas ilustradas y 
amantes fior lo tanto del mayor desenvol
vimiento de la cultura general del país, 
para que asociándose á la realización de 
tan levantado propósito, ofrezcan su
concurso con donativos en métalico ó en 
objetos propios de la primera enseñanza.

Art. 5.° De las obras que no haya 
suficiente número de ejemplares se hará 

. *. s uoa lirada especial en la imprenta que á
Día 48 do Ídem. i efelni)nza.' tlene e! | í11^0 de la Comisión ofrezca mejores

Muro, Escorca, Sansellas, Algaida JmT,U¿rin,T i* los ónos uno a ■ condiciones de economía en el precio, 
. , . un0 y de viva voz en la doctrina crisli.- sin perjaicio de la mayor belleZi tipográ:

1 na, dándoles brevísimas e imperfectas ; fica. 0
i nociones de lectura, escritura, gramáti- : 
■ ca y aritmética, las cuales no producen . .
: verdaderos resultados prácticos, puesto • siou acuerde' la cantidad disponible para 

que al poco tiempo quedan esas mismas i material cienlifico de los créditos ex
nociones olvKJadas, haciéndose comple- j traordinarios permanentes concedidos 

¡ ámente mutiles los esfuerzos del Maes- ’ por la ley de 21 de junio de 1870 v ¿on- 
, tro y los g-stos que ocasiona la Escuela. ■ firmados por la de 31 de diciembre del

Andraitx.
Día 19 de ídem.

Binisalem, Siacu, Campos, Po- 
llensa.

Dia 20 de idem.
Espolias, Estábil monis, Llubí, Bú- 

ger, Llummayor, Capdepera.
Dia 21 y 22 de idem.

Los pueblos de la Isla de Ibiza.
Dia 23 y 24 de ídem.

Los pueblos de la Isla de Menorca.
, Dia 25 de idem.

Sóller y Selva.
Día 26 de idem.

Petra Son Servera, Santa Maria, 
Ruñóla, Inca.

Día 21 de idem.
Fclanilx, Arta, La Puebla.

Dia 28 de idem.
Man acor y S. Lorenzo, Porreras.

Día 29, 30 y 51 de ídem.
La ciudad y término de Palma.
Palma 6 marzo de 1878. — El Go

bernador, Manuel Stárico Ruiz.

Art. 6.° Se aplicará desde luego, 
en la forma y de la manera que la Comi-

os créditos ex-

Núm. 1361.

( A esta necesidad grave y apremiante 
; trata el Ministro que suscribe de poner 
el posible remedio por el momento, con- 

¡ lando para ello con el patriotismo de
cuahtos se interesan por la enseñanza ;

■ pública y estiman la primarii como el 
fundamento más sólido y positivo de la 
instrucción general.

; I undado en estas consideraciones, el 
¡ Ministro que suscribe tiene la honra de

mismo ano.
Art. 7.° Do la ejecución de lo que 

se dispone en este Real decreto queda 
encargada una Comisión que se creará 
al efecto y que será presidida por el Di
rector general de Instrucción pública, 

i Agricultura é Industria.

| someter á la aprobación deV. . el) 
siguiente proyecto de decreto. ,

i Madrid I.° de marzo de 1878.—Se-'
. ñor: —A L. R. P. de V. M., C. El Con* 
: de de Toreno.

¡ Dado en Pal-icio á primero de marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho.—Al
fonso.— El ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de 
bida publicidad.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones que 
Me ha expuesto el ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 El Ministro de Fomento 1

- eccion de homento.— Instrucción pú- distribuirá gratuitamente entre las Es-I 
le ¿i’u a correspondien-, cuelas rurales más pobres, tanto de ni- •
el siv./ínf1 u aí;l“al se halla inserto ñas, 400.000 ejemplares por lo ménos 

guíente Real decreto. de aquellos libros que á juicio de una

Palma 6 marzo de 1878.—Manuel 
Stárico Huíz.

Núm. 1362.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.
Abierto el cepillo del Sto. Cristo 

de La Sangre que se venera en la

Circular.—Reemplazos.—Para que 
las operaciones de ingreso en la Caja 
de los quintos correspondientes al 
reemplazo del presente año, llamados 
al servicio de las armas en virtud de 
Real orden de 26 de febrero último, 

* se pueda verificar en los dias que se 
¡ señalan, los señores Alcaldes de los 
pueblos de estas Islas y demás inte— 

< rosados encargados de su ejecución, 
deberán sujetarse á las reglas si
guientes:

' 1.a Tan luego como se reciba la
presente circular, los Ayuntamientos 
procederán al nombramiento de los 
comisionados con estricta sujeción á 
lo prescrito en el art. 103 de la ley 
de quintas de 30 de enero de 1856, 
procurando siempre que estos sean 
sus secretarios, ó en su defecto con
cejales ó personas que además de 
saber leer y escribir y no tener inte
res alguno en el reemplazo, estén 
enterados de las operaciones que se 
hayan practicado en su localidad, á 
fin de que puedan contestar con exac
titud á las preguntas que por este

: Cuerpo provincial se les dirijan al 
¡ objeto de esclarecer los hechos que 

motivan las diferentes exenciones 
que hayan alegado los mozos intere
sados.

2/ Los comisionados anterior
mente expresados, vendrán provis
tos de los documentos necesarios, á 
saber: copia debidamente certificada 
del alistamiento y del acta de decla
ración de soldados y suplentes, una 

! lista duplicada en donde conste por । metros y milímetros las tallas de to
dos los mozos desde el número pri
mero hasta el último sorteado, por 
mas que hubiesen sido algunos de 
ellos exceptuados por los Ayunta
mientos por cualquier motivo' legal; 
otra también duplicada con iguales 
mozos expresiva de sus edades en 31 
de diciembre próximo, haciendo que

M.C.D. 2022



aparezcan con claridad sus nombres. to cumplimiento á cuanto se les pre- 
y apellidos paterno y materno, la fe-1 viene, contribuyendo una vez mas á 
cha de su nacimiento y número que i secundar las aspiraciones delGobier- 
le tocó en suerte de conformidad á lo j 1no de S. M. á fin de que en los pía-

Núm. 1367.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

prevenido en el art. 6.° de la Real ¡ 
orden de 26 de febrero ya citada..

3 .a Los mismos comisionados su 
presentarán provistos de las filiacio
nes por triplicado de todos los mo
zos que pasen á la capital declarados 
soldados, con mas los de los excep
tuados por el Ayuntamiento que ha
yan sido objeto de reclamación para 
ante este Cuerpo provincial, y que 
son á los que se refiere el segundo 
aparte del art. 6.° de la antedicha 
Real orden llamando al servicio de 
las armas 70.000 hombres para la 
quinta actual. . .

4 .a Para que esta Comisión pro
vincial pueda resolver con el acierto 
debido, y en el plazo marcado por el 
Gobierno de S. M., todas las recla
maciones que se hubiesen interpues
to contra los acuerdos de las munici
palidades, ya en el acto de la decla
ración de soldados verificada el dia 
10 de febrero pasado, ó con poste
rioridad á la misma, cuidarán los se
ñores Alcaldes de entregar á los co
misionados una relación especial de 
los mozos que se encuentren en di
cho caso, haciéndose en la misma 
mérito de la causa en que fundan su 
exención. ,

5 .a Ai propio tiempo se entregara 
á los interesados que no estuviesen 
conformes con las resoluciones de 
los Ayuntamientos, la certificación 
correspondiente, según se previene 
en los articules 100 y 101 de la ley

zos marcados se lleve á efecto el ser
vicio que nos ocupa.

Palma 6 de marzo de 1878.—El 
vice-presidente, Manuel Mayo!.—Por 
acuerdo de la C. P.—El secretario, 
Silvano Font y Muntaner.

Núm. 1364.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Clases pasivas.—El dia 8 del que ri
ge abonará la caja de esta Adminis
tración la mensualidad de enero úl
timo, á las clases pasivas que tie
nen consignado el pago sobre la 
misma. ,

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial y periódicos de esta localidad 
para conocimiento de los intere
sados

Palma 7 marzo de 1878.—P. O.— 
Carlos Amador.

Núm. 1365.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA.

Hasta el dia 15 del mes actual se ad

de reemplazos vigente. ,
6.a Los comisionados presentaran 

precisamente en la Secretaria de la 
Diputación provincial de 10 á 12 de 
la mañana todos los documentos que 
se han mencionado en la presente 
circular, un dia antes del señalado 
para la entrega en Caja do sus cupos

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Enero de 1878.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
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Palma 11 de Enero de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Eneto de 18 v8, 
I clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
i -- -------------------------------------- ------------------------------------------- —-------------------—

miten en esta Administración las pro- ¡ 
posiciones que la dirijan los propieta- i 
rios de edificios situados en el Muelle I 
de esta capital útiles para establecer \ 
una casilla-oficina para los vistas de i 
servicio en el Muelle.

En las proposiciones mencionadas de- ; 
beespresarse la situación dél edificio y 
las condiciones con que pretenden ce-
derlos.—Palma l.° de marzo 1878 
administrador, Huebra.

.—El

respectivos. . ,
7 .a Encargo muy especialmente a

los Srcs. Alcaldes cuiden de que el 
comisionado nombrado para hacer la 
entrega, venga provisto de los fon
dos necesarios para abonar en el ac
to á los señores facultativos, los reco
nocimientos que practiquen á los mo
zos de su cupo, á tenor de los ai ti- 
culos 23 y 24 del reglamento de exen
ciones físicas de 26 de mayo de 187^, 
á fin de evitar por esto medio las re
clamaciones y medidas de rigor a 
que dá lugar la morosidad de algunos 
Ayuntamientos en el cumplimiento 
de este servicio.

8 .a Procurarán los Ayuntamien
tos dar conocimiento á esta Comisión 
provincial de haberse llevado á efec
to lo prescrito en la Real orden in
serta en el Boletín oficial de esta pro
vincia n.° 1721 sobre nueva medición 
de los mozos del reemplazo de 1877 
que tuvieron la talla de i 500 ni. y 
no alcanzaron la de 1’540 m., remi
tiendo un estado detallado de los mo
zos que deban continuar en la reser- I 
va por razón de su talla, y de los | presenten.
nue havan de ser destinados al ejér-; 2.a Será obligación de, rematan-
cito por haber llegado á la prescrita i te extraer la galleta de los almacenes 
por la lev con todos los datos y re- i previo el pago de su importe, a los 8 
clamaciones que se habiesen Ínter- | dias de haberle comunicado la apio7 
puesto tanto por parte de los mozos । bacion.

- como por los suplentes interesados, i 1 a
9.a Por último, abriga ei conven

Núm. 1366.
El Intendente militar del distrito de Cas

tilla la Vieja.

Hace saber: Que debiendo enage- 
narse sesenta mil kilogramos de ga
lleta de primera clase, en cumpli
miento de lo dispuesto en Reales ór
denes de 24 de noviembre próximo 
pasado y L° del mes actual, existen
tes en la administración de subsis
tencias militares de esta plaza, se 
convoca a pública licitación que sin 
formalidades de subasta tendrá lugar 
en esta Intendencia el dia 23 del mes 
de marzo próximo á las dos de su 
tarde bajo las condiciones siguientes:

1.a Los proponentes harán sus 
ofrecimientos por escrito bien para 
§1 todo ó para parte de la galleta y 
remitirán sus proposiciones á la cita
da Intendencia, que serán admisibles 
hasta el expresado dia y hora. Los 
que residan fuera de esta capital 
nombrarán apoderados que los re-

t e c i
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Palma 11 de Enero de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.  -J

escediesen de ella, contenderán sus 
autores entre si, y sino lo estimasen 
conveniente lo decidirá la suerte.

4.a En el caso de que se presen
ten dos ó más proposiciones á igual 
precio pero para distintas cantidades 
se preferirán las que ofrezcan adqui
rir mayor cantidad del articulo.

Valladolid 23 de febrero de 1878. 
—Francisco L. Bago.

La apertura de los pliegos se- 
i rá pública ante los proponentes ó sus 
apoderados: sí hubiese dos ó más 
proposiciones iguales en precios ycimiento intimo este Cuerpo provim 

pial de que los Sres. Alcaldes de los . r.. r----- .— v - .
pueblos de esta provinciadarán exac- por la total cantidad o que reunidas

MINISTERIO DE HACIENDA. 
- REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consul
tado á este Ministerio en 17 do enero 
próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Salado lo Con
tencioso de este Consejo ha. exami
nado la demanda de que acompaña 
copia, presentada por el licenciado 
1). José Estove Jonegrosa, á nombro 
de 1). Juan Campos y Morilla, Don 
Cándido Lázaro y Mira y D. Herme
negildo Aroz y Martínez, contra la 
Real orden expedida por el Ministe
rio del digno cargo do V. E. en 28 
de julio de 1877, por la cual, des
estimando los recursos de alzada 
interpuestos por aquellos y otros in
teresados, .se confirmó lo resuelto 
por la Dir.'CCioa goneraj de Aduanas

en 6 de octubre del año anterior, 
ipie determinó la manera en que 
habia de llevarse á efecto la distri
bución del producto en venta do 
unos géneros procedentes de fraude, 
aprehendidos el 14 de abril de 18/5 
en la estación del ferro-carril del 
Mediodía y su puerta denominada la 
Campanilla.

Resulta que aprehendidos 22 lar
dos de tejidos de lana y algodón e 
el punto citado, concurriendo al ad 
el portero de la estación y varid 
funcionarios de Aduanas y dep^ 
dientes del resguardo de consum^ 
y decomisados aquellos géneros 
instruido el oportuno expediente, o 
Dirección general, en vista de ladi^ 
tribucion formulada por la Interven 
cion de la Administración oconóm|c1 
de esta provincia y de las redan1 
ciones elevadas contra aquella, 
solvió que fuera rectificada, asigu^' 
do una tercera parte del produ 
total obtenido por venta de los ge11, 
ros á los funcionarios de Aduan íSj ‘ 
tenor de lo dispuesto en la regl^ 
art. 9.°, apéndice 4.° de las ordciifl; 
zas del ramo, y las otras dos res'--^ 
tes al portero de la estación Sih' 
Hernández, y al guarda tleconsun^ 
Plácido. Ancíiia, puesto que poí , 
categoría, no puede reputarse ‘ 
gimo de los ilos corno jefe apren-’

F
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Núm. 1368.

Distrito Militar de las Baleares
Fásctoría de snábsisleMeias de ^ahen.

fEC8A.
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6

Eresupuesto de 1877-/8
Mes í'e Febrero de 1SÍS.

RELACION de las compras de artículos de inmediato comumo verificadas en el expresado mes

NOMBRE DEL VENDEDOR.

Harina del comercio de 1/ clase.

Sres. J. Pons y hermano.....................
» id. id.............................
» Taltavull, Tomás y Estela. . .

Harina del comercio de 1? clase.

Sres. J. Pons y hermano.....................
» id. id............................
» Taltavull, Tomás y Estela. . .

Harina del comercio de 3/ clase.

Sres. J. Pons y hermano.....................
» id. * id.............................
» Taltavull, Tomás y Estela. . .

Cebada.

Sres. Taltavull, Tomás y Estela. . .
»
»

id. id. id..
id. id. id..

Paja de trigo.

D. Rafael Covas.. . .

Leña en rama.

D. Bartolomé González .

Vecindad.
Número del 

justi- 
. ficante.

Cantidad 
comprada.

QQ. méts.

Precio de 
la 

unidad.

________1MPOR

Satisfecho.

Pesetas.

TE._________

Total.

Pesetas.

Mahon 1 7 50‘ » 350‘ » 350‘ »
id. . 2 7 50l » 350‘ » 3S0‘ »
id. 3 7 504 » 350‘ » 360‘ »

id. 4 14 46‘ » 6441 » 644‘ »
id. 5 14 46 ‘ » 644‘ » 644‘ »
id. 6 14 46‘ » ■6441 » 644; »

id. 7 7 38‘ » 2661 » 266' »
id. 8 7 38‘ » 266‘ » 266‘ »
id. D 7

Fanegas.

38‘ » 266‘ » 266‘ »

id. 10 16 8‘50 136‘ » 136‘ »
id. 11 8 8^0 68 ‘ » 68‘ »
id. 12 8

QQ. méts.

8‘o0 68l » 68‘ »

Pollensa. 13 12 8‘50 102‘ » 102' »

Mahon. 11 100

To t a l e s .

l^S 17^ »

. 4329‘ »

175' »

4329' »

Mahon 28 de Febrero de 1878.—El Administrador, Bernardo Palou.—V? B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.

Distrito militar de las Baleares

FECHA.

6
16
26

Núm. 1369.

Presupuesto de 1877-78.

[ lizase la distribución en justicia; y el 
i centro ministerial en 28 de julio* de " 
! 1877 expidió la Real orden impugna- 
= da, por la cual desestimó los recursos

=; entablados, confirmando en todas sus 
; partes la resolución dictada por la Di- 
i reccion general de Aduanas en 6 de 
í octubre de 1876:
i Que contra la anterior Real orden, 
i notificada á D. Cándido Lázaro con 
| fecha 1.° de setiembre de 1877, in-

_ [ terpuso deinanda ante este Consejo 
en 4- del mismo mes el licenciado 
D. José Estove, en la representación

" de que se ha hecho mérito al ingre
so de la consulta, con la súplica de 
que se declare haber lugar á la ad
misión del recurso, y en definitiva 
que sólo deben ser considerados co
mo a prehensores de los 22 fardos do 
tejidos de contrabando el Vista de 
Aduana D. Cándido Lázaro, el ex
sargento de carabineros 1). Ju m 
Campos y el individuo del mismo 
cuerpo D. Hermenegildo Arez; que 
como consecuencia de esta declara
ción se disponga que se adjudique á 
los mismos el imparte de las dos 
terceras partes del valor de los gé
neros aprehendidos, y que se distri
buya en la forma que menciona, de
jando sin valor ni efecto la Real 
orden antes citada: súplica que trata 
de justificar con varias considera 

i ciones relativas todas al fondo del 
asunto:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al fiscal de S. M. á fin 
de que emitiese su parecer sobre la 
procedencia para la misma de la vía 
contenciosa, lo efectuó en 13 de di

— ciembre opinando en sentido nega
tivo, atendiendo á que si bien el re
curso ha sido deducido dentro del 
plazo legal y se halla justificada la 
personalidad de la parte actora con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
en materia de Aduanas, los proce
dimientos son puramente gubernati
vos, á la Admiuistraciou activa com- 

1 pete únicamente la aplicación de las
leyes que r< las rontribuce

Factoría de utensilios de Mahon Mes de Febrero de iS'HS.

RELACION de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes.

NOMBRE DEL VENDEDOR.

Aceite de 2.a

Sres. Taltavull, Tomás y Estela. .
»
-»

id. • id.
id. id.

id. 
id.

Vecindad.

Mahon. 
id. 
id.

Numero del 
justi

ficante.

Cantidad 
comprada.

Litros.

Precio de 
la 

unidad.

IMPORTE.

Satisfecho.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

1
2
3

SO1
100'
50‘

» 
» 
»

V32
V32

661 »
132‘ »
66‘ »

66‘ »
132‘ »
66‘ »

To t a l e s . 264 ‘ » 26í‘ »

Mahon 28 de Febrero de 1878.—El Administrador, Bernardo Palou.—V." B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.

sor; y segundo, que i a parte asigna 
da tanto á los funcionarios de Adua
nas como á los del resguardo espe
cial de consumos, debe ser distri
buida entre sus compañeros, c >n-, 
forme á lo prevenido un ios regla- 1 
mentos especiales de sus respectivos 1 
histitutos.

Que de tal resolución se alzaron 
para ante el Ministerio, D. Manuel Lo 
pez Romo, i). Isidro Couder, D. Can 
dido Lázaro, empleados de Aduauas 
al servicio de las estaciones férreas 
de esta capital; D. Juan Cáiñpos, shr-

genio de carabineros; Hermenegildo 
Aroz, carabinero, y Plácido Anchia, 
Manuel García Barbón y José Gonzá
lez Saptiso, individuos del resguardo 
municipal de consumos, prctendien-

de Aduanas, sargento y carabinero á 
sus órdenes, por ser los únicos que 
tenían acción en el lugar en bue se 
efectuó la detención; los cuarto y 
quinto que se les considerara como

do respectivamente, el primero que aprehensores con derecho á partici- 
" 1 ? 1 - 1 ; par del producto en venta de los gése le incluyese en el número do los

participes, en atención á que las gé
neros fueron detenidos por sospe
chas de fraude, declarándose de con,- 
trabando por virtu 1 del reconoci
miento que después se practicó: el 
segumlo'que se estimase solamente 
aprehensores al vista do la sección

i ñeros; el sexto quc .ul reparto se íii 
1 cíese entre los que realmente se ha
: liaron presentes en el actp de Ja 
i aprp^nsjo'n y en la proporción gm- 
i dual qué Iq^ corresponda; y los res 
i tantos, \¡ue loman.dq en cuenta los 
' primeros datos* eñ él asunto, sé réa-

i indirectas; y el Ministerio do Ha- 
¡ cienda decide las cuestiones de que 
5 se trata en el expediente motivo de 

la demanda, sin ulterior recurso:
Visto el Real decreto de 20 de ju

nio de 1832, según el cual los proce
dimientos que tienen por objeto la 
declaración de comiso, venta, y dis
tribución del importe de los géneros 
decomisados han de ser puramente 
administrativos:

Vista la Real orden de 20 de se
tiembre de 1852, que declaró que 
contra las resoluciones del gobierno 
sobre contribuciones indirectas no 
procede la Via conteneioso-adminis- 
ti ativa:

Visto el art. 244 de las ordenanzas 
de Aduanas de 15 de julio de 1870, 
que determina que ¡os acuerdos de 
la junta administrativa sobre decla
ración de comisos é imposición de 
multas, serán apelables para ante el 
Ministerio por medio de la Dirección 

.general del ramo, que hará propues
ta, y que el Ministerio decidirá sin 
ulterior recurso:

Considerando:
1.° Que con arreglo á las preci

tadas disposiciones, la Administra
ción activa es la única competente 
para aplicaéioii de las leyes (pie re
gulan las contribuciones indirectas, 

■ entre las cuales se comprende la ren ■ 
la de Aduanas:

M.C.D. 2022



2.“ Que en su virtud correspondo 
exclusivamente á la misma el cono
cimiento de los expedientes á que dá 
origen la aprehensión de géneros 
que sean objeto de defraudación, y 
por tanto la venta de los mismos gé
neros y la distribución de su impor
te entre los aprehensores, operación 
que pone término á dichos expe
dientes:

Y 3.° Que con arreglo á estos prin
cipios y al espíritu de las menciona
das disposiciones, no puede haber 
lugar en la via contenciosa á recur
sos como el intentado por el Licen
ciado D. José Esteve, dirigidos con
tra las resoluciones de la Adminis
tración en que esta califica el mérit > 
de las diversas personas que preten
den haber concurrido al descubri
miento de un fraude, y ordena en su 
virtud la distribución del premio cor
respondiente á este servicio;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del fiscal de S. M., entiende 
que no procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. 1). G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De su Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de febrero 
de 1878.—El Marqués de Orovio.— 
Señor Presidente del Consejo de Es
tado.

^Gaceta del 26 de febrero.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis- 
tracioo de segunda clase y de la Sección 
de Seguridad en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid á D. Benito Maclas 
y Rueda, Coronel de Ejército y Jefe del 
Cuerpo de Orden público de la misma 
provincia.

Dado en Palacio á veintiuno de lebre
ro de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Alfonso.—El Ministro de la Guberna- 
cion, Francisco Romero y Robledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
deexpuesto el ministro de Ultramar, y 

acuerdo con el Consejo de ministros y el
de Estado en pleno; con arreglo aloque 
determina el Real decreto de 2G de agos
te de 1876,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se conceden al minis

tro de Ultramar tres créditos extraordi
narios de 1868 pesetas el primero, 
33.760 el segundo y 114.249 el terce
ro, con cargo todos tres á las Secciones 
primeras de los presupuestos de 1877 
á 78 de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 
respectivamente, para sufragar los gastos 
de instalación, personal y material de la 
Caja de inútiles y huérfanos de la guerra 
de Ultramar.

Art. 2.° El importe de estos créditos 
se cubrirá" con el sobrante de los presu
puestos.

Dado en Palacio á veintidós de febre
ro de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Alfonso.—El Ministro de Ultramar, Jo
sé Elduayen.

MINISTERIO DE GRACIA Y- LUSTIGIlA. ; ^dorias Valores y\de Di»—
; iribúCÍDB-REAL ORDEN.

limo. Sr.: Con sujeción áde preveni
do en elarl. 308 de la ley hipoti-caria,. 
en relación con el 289 del reglamento 
para su ejecncion, S. M. el Rev (que 
Dios guarde) de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo do Estarlo y 
por esa Dirección general, ha lemdo á 
bien trasladar al Registro de la propie
dad de Tolana, de tercera clase, vacanle 
por defunción del que lo desempeñaba,, 
á D. Vicente de Fuenmayor, que sirve 
el de Caslellolo.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes-.. 
Dios guarde á V. I1. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1878.—Calderos 
y Collantes.—Sr. Director general de
los 
del

Registros civil y de la propiedad 
Notariado.

y

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN. 

limo. Sr. He dado cuenta á S. M.
Rey (Q. D. G.) del expediente instmiido 
para la revisión de la carga de justicia, sea. este devuelto- al participe, el Estado

1 OFA / O . . ’ ’ i uwuu m o- ivo uuv kJIU^Ulli 1UO VUllQe'

importante 1.840 pesetas 48 ceniutios, i tiene obligación de abonarle un^, reñía j ponsale«, si á él no se acompaña el importe 
que cobraba el Conde de Altamira, como epuivalente áda> que produjeran dichas h * ' ' ........................ * * * '
Marqués de Caslromunto, por las alába
las de Moolemayoc,. Lagunilla y ta Cal
zada, en la provincia de Salamanca, y 
forma parle de la que por mayor soma se 
consigna en el presupuesto de obligacio
nes generales del Estado bajo el número 
43 del articulo y capítulo primeros, sec
ción 4.a

de AUamira por el Marquesado de Gas- 
í . tromentei. asi como qyie ha oírte o i du. la, 

correspondiente indemnización, se ha- j
Y resollando que el participe presentó- lian romyrobcdos pos las ce^lificackínes

para justificar su derech ) en cumpli
miento do la ley (le 1853;

U° Una esciitura de asiento, olor-, 
gada en Madrid á 5 de mayo de 1630, 
por la que D. Juan Luis de Silva y Rive
ra, Marqués de Moulemayor, por vi t de 
transacción y concierto de los pleitos 
pendientes ante el Consejo y Contaduria 
mayor de Hacienda sobre la propiedad

del De[)3nu&Deut>» iL; Liquidación cita
da» anterionneule;, y por último, que ^n

de las alcabalas de Villalueng;;, La, Seca i la Deuda púbto, se ha servido- declarar i 
y Monlemayor, y los lugares de Laguni-¡ subsistente la carga de justicia de que ; 
lia y la Calzada, ofreció servir á la Ha- j al principio se hace expresión: pero en
cienda con 12.141.470 maravedís que i tendiéndose que debeqnedar afecta á la 
importaban, árazón de 22.000 almillas, ; Fesponsabihdad determinada por la Real 
los 561.885 maravedís que se averiguó j cédula de D. Carlos HI de 15 de di 
habían valido aquellas en cada año, o.bli- ’ ciembre de 1760 de que antes se ha he- 
gándoseá pagar dicha suma en moneda * cho referencia.
de piala doble, con la condición de que i 
se expidiese privilegio para que tanto él ;
como sus sucesores en su casa 
razgo las gozasen perpéluamente.

2.° Uoa Real carta original de don j 
Felipe IV, despachada en Madrid á 8 de ; pública.
mayo de 1630, por la que se aprobó y I 
ratificó el referido concierto.

3.° Una Real cédula de D. Carlos j 
III, expedida en esta Corte á 15 de di-! 
ciembre de 1764, de la que aparece ha-1 
berse confirmado al Marqués de Monte - ¡ 
mayor y sus sucesores en la propiedad y । 
posesión de las mencionadas alcabalas, | 
excluyéndose las de la villa de La Seca, 
que se habían vendido á la misma, y cu
yo precio se rebajó al Marqués, declarán
dose libres del decreto de incorporación 
á la Corona de las Villaluenga, Monte- 
mayor y lugares de Lagunilla y la Calza
da, aunque quedando hipotecadas al pa
go de las cantidades libradas á cuenta de 
su precio, que no constaba haberse re
petido por inciertas para el caso de re
clamarse por parte legitima; á cuyo fin, 
y con el de que en ningún tiempo fuese 
responsable la Hacienda, se mandó que 
se hicieran las oportunas anotaciones, 
como tuvo efecto en los libros de las Con-

el

Resufoa&do st-eUi»se-riiticackmes libra
das por el Departarneuv»ríe Liquidación 

, de e.-'á Erección general que el Marqués 
de Cihíromoole ligara en h relación 
formada, en 185Up.&r ta suprimida 0^ 

: reccion general do G'ooDibncÉones indí- 
, rectas como perccpfor Je las- alcabalas 
de Moníemayor, Lagneiilla y la Calzada 

; por un^reota igaal á h consignada en 
i presup-íeslos) y.qnd- no aparece que hay-a 
■ sido indemnizado:
i Vist» el acuerdo de h Jont» de la Dean 
■ da pública de 13.de-junio d&-1877, en 
¡ que se propone la subsistaaeía de- -la 
: carga en cuestión..
i Vistos las leyes- de 23 de- mayo do 

1845^.29 de abril de 1855 22 de ma
yo de 1859; las Reales órdenes de 30 
de mayo y 2:de junio de 1855;. la órden 
déla Regencia de 25de agosto de 1870,„ _ prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en
y las demás disposiciones que sobre la i Madrid y en toda España.
materia rigen: f En provincias se expende por los corres-

Cmsiderando.quH los decumenlos de ponsales del auloyr y en la Córte so hallará 
que se ha hecho.mérito justifican que las Ge venta en las pvhlíipales librerías, 
alcabalas de quo-se trata ÍMrou adquirí- i „ ^os dirigirse á D. José
das por tUulo —o en qpe iotervinaJ Madrid'6 S6CreU"

prearo; y que por lo tanto. ínterin S0TA -No «o sirve ningún.pedido, ei- 
cepcion heeha de los que hagan, los correí'

epuivalente ád& que produjeran dichas * en letra de fácil cobro, libranza dvl giro* mú- 
altoibabs en el año común del quinqué- j ^io ó sellos de franqueo de 10 céntimos de
nfo .de 1840-á 1844, conforme á= lo dis-í peseta. En el último caso habrán de venir, 
puesto por la. ley de 23 de mayo de 1843: | dos por lo que se pierda en el cambio, 

Cúnsideramlo que la euantia de la ren- ' Y de cerlDiearse la carta del envío. Se ad
ía v ^cuailM de participe da- la casa miten ^cargos en esta imprenta.

* rueden pedirse ejemplares de esta

la suskwiacion deí expediente se- kan ; c|v.| 
observado todas las formalidades estable- i "
cidas;. ’ ‘ r |

S. Mi., conformándose con el parecer ¡ 
de las Secciones.de Hacienda y del Es

; fado y Gracia y Justicia del Consejo de 
: Estado, y con el acuerdo de la Junta de ;

De Realórden lo digo á V. I. para los
......  ; efectos correspondientes. Dios guarde á 
mayo- ' V. 1. muchos unos. Madrid 18 de enero

de 1878.—Orovio.—Sr. Director gene
ral presidente de la Junta de 1» Deuda

(Gacela del ide marzo.)

ANUNCIOS.

LA BEAEF1CE5ÍC1A EN ESPAÑA, 
POR EL

DR. 0. FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS,

Jeje de la Sección de Beneficencia en el 
Ministerio de la Gobernación.

Esta obra, única do su clase, es una es- 
posicion histórico crítica y legal completa 
de aquel importante servicio administrativo 
que tan honrosos precedentes tiene en Espa
ña. Consta do seis libros con útilísimos apén
dices, algunos de documentos inéditos, y 
dos lomos en 4.° con más de 1300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en las 
principales librerías y en el domicilio del 
autor, Travesía de la Parada, 10, 3.8 Ma 
drid.

; Se han recibido en osla impretifrejétn, 
phre» de la

ciUM mi
I»OR

D. Ensebio Freixa -y Rabasó^ 
Jefe honorario de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera- 
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto- de 8 de mayo de 1875 y la tarifa, del 
impuesto-de Consumos do la mUma fécha
la Instrucción de 15 de junio-del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo- 
expedientes y dbcumentacion de toda clase- 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tablt 
de taras á que se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicaeion de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con-posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condicion&s económicas.
Forma un libro de 220 páginas en U

obra en. la imprenta de este periódico ofi
cial.

Obras en prensa de D Ensebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario de Administración
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4 
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a i7 u.vr a sa s ELvro&
Y

DIPUTACIONES PR0V1XCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial ile 20 de ago.-lo de 1870; la aovísim» 
ley do 16 do iliciembie de 1876, introdu
ciendo < n ella varias reformas; profusión-do 
citas do un gran número de Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formula! ios trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

ma 
peí 
mi 
po 
ale 
coi 
18' 
roí 
de 
cx¡ 
la» 
al 
tre

comprensiva de la ley electoral Jo 20 do 
agosto de 1870, en cuanto se refiere á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
con las novísimas reformas introducidas el 
ella por la ley de 16 de diciembre de IS^Í 
extractos marginales en cada uno de sus af 
líenlos; profusión de citas de las disposi
ciones publicadas desde l.° de setiembre^ 
1870, que se hallan vigentes todavía; e‘ 
Real decreto último mandando proceder i 
las elecciones municipales, y finalmentOj 
modelos y formularios para iodos los acto3 

y servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.

va 
co 
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lo 
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sir 
ge 
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di$ 
ca 
de

GUIA DE QUINTAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 reale31

AVISO IMPORTAME.
A todos los que hayan comprado ó co®' 

pren la g u ia d e c o n s u mo s , do D. Eusebi8 
Freixa, 6.a edición, se les facilitan gra^ 
dos apéndices, por las personas que 36 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

PALMA: Imprenta de P. J. Galabert
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